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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

FIJA, A CONTAR DE FECHA QUE INDICA, CAMBIO DE SENTIDO DE TRÁNSITO
DE CALLE JOSÉ ARRIETA

 
Núm. 1.669 exento.- Providencia, 20 de noviembre de 2025.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley N° 18. 290 Ley de Tránsito; los artículos 5 letra

d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y
 
Considerando:
 
1.- El Memorándum Nº 19.580, de 3 de noviembre de 2025, de la Dirección de Tránsito y

Transporte Público.
2.- El correo electrónico de don Marcelo Morales Díaz, enviado desde la casilla electrónica

mmorales@providencia.cl con fecha 6 de noviembre de 2025 a las 5:21 p.m., a la casilla
electrónica cherrera@providencia.cl.

3.- El correo electrónico de don Marcelo Morales Díaz, enviado desde la casilla electrónica
mmorales@providencia.cl con fecha 7 de noviembre de 2025 a las 1:30 p.m., a la casilla
electrónica cherrera@providencia.cl.

 
Decreto:
 
Fíjase, a contar de las 0:00 horas del día jueves 25 de diciembre de 2025 hasta el 22 de

febrero de 2026, cambio de sentido de tránsito de la siguiente calle:
 
1.1.- Calle José Arrieta, quedando unidireccional de sur a norte, las 24 horas del día, todos

los días de la semana.
 
2.- Publíquese un aviso en un diario impreso de circulación regional o nacional, con

presencia en la comuna de Providencia, y que circule de lunes a domingo (los 7 días de la
semana) los días 12, 19 y 24 de diciembre de 2025.

3.- Publíquese este decreto en el Diario Oficial.
4.- Colóquense las señalizaciones que procedan por la Dirección de Tránsito y Transporte

Público.
 
Anótese, comuníquese y archívese.- Jaime Bellolio Avaria, Alcalde.- María Raquel de la

Maza Quijada, Secretaria Abogada Municipal.
 


